
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3382 Dirección General de Personal.- Resolución
de 28 de mayo de 2010, por la que se modifi-
ca la Resolución de 7 de septiembre de 2009,
que eleva a definitivas las listas de aspiran-
tes seleccionados y nombra funcionarios en prác-
ticas a los aspirantes que superaron el proce-
dimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de
Maestros convocado por Orden de 24 de abril
de 2009.

En vista de los recursos potestativos de reposición,
presentados en tiempo y forma, contra la Resolución
de 7 de septiembre de 2009, por la que se elevan a
definitivas las listas de aspirantes seleccionados y se
nombran funcionarios en prácticas a los aspirantes
que superaron el procedimiento selectivo de ingre-
so al Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de
24 de abril de 2009, y como consecuencia de la re-
percusión de la estimación de algunos de los recur-
sos en las mencionadas listas definitivas. De acuer-
do con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes del Gobier-
no de Canarias, de 24 de abril de 2009, se convoca
procedimiento selectivo para ingreso al Cuerpo de
Maestros en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público del año 2009.

Segundo.- Según establece el párrafo segundo de
la base 10.1 de la citada Orden Departamental, cada
tribunal sólo podrá declarar que han superado el pro-
cedimiento selectivo aquellos aspirantes que, ha-
biendo obtenido al menos cinco (5) puntos en la fa-
se de oposición y tras ser ordenados según la suma
de las puntuaciones alcanzadas en las fases de opo-
sición y concurso, obtengan un número de orden
igual o inferior al número de plazas asignadas a ca-
da uno de ellos.

Por otra parte, en la base 11 de dicha Orden De-
partamental se establece que la Dirección General
de Personal publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, por Resolución, las listas únicas de selec-
cionados por especialidades y el nombramiento de
funcionarios en prácticas, disponiendo que contra
dicha Resolución cabrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la propia Dirección Gene-
ral de Personal.

Tercero.- Mediante la Resolución de la Dirección
General de Personal de 7 de septiembre de 2009, se

elevan a definitivas las listas de aspirantes seleccio-
nados y se nombran funcionarios en prácticas a los
aspirantes que superaron el procedimiento selectivo
de ingreso al Cuerpo de Maestros convocado por
Orden de 24 de abril de 2009.

Cuarto.- Contra dicha Resolución de la Dirección
General de Personal de 7 de septiembre de 2009, se
presentan recursos de reposición, en tiempo y forma,
que previo el preceptivo trámite de audiencia a los
interesados, esta Dirección General ha resuelto de for-
ma estimatoria para alguno de ellos, lo que supone
la afectación del número de orden tanto de aspiran-
tes seleccionados como no seleccionados.

A los anteriores Antecedentes de hecho, les son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con el Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, por le que se aprueba el Reglamen-
to de ingreso, accesos y adquisición de nuevas espe-
cialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se
refiere la disposición transitoria decimoséptima de la
citada Ley (BOE nº 53, de 2.3.07).

Segundo.- Dado lo preceptuado en la Orden de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, de 24 de abril de
2009, por la que se convoca procedimiento selecti-
vo para ingreso al Cuerpo de Maestros en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público del año 2009
(BOC nº 80, de 28.4.09).

Tercero.- Teniendo en cuenta la repercusión de
los recursos potestativos de reposición en la Reso-
lución de la Dirección General de Personal, de 7 de
septiembre de 2009, por la que se elevan a defini-
tivas las listas de aspirantes seleccionados y se nom-
bran funcionarios en prácticas a los aspirantes que
superaron el procedimiento selectivo de ingreso al
Cuerpo de Maestros convocado por Orden de 24 de
abril de 2009 (BOC nº 187, de 23.9.09).

Conforme los anteriores fundamentos jurídicos, y
en virtud de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 13 del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes aprobado por el De-
creto 113/2006, de 26 de julio (BOC nº 148, de
1.8.06), en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar el recurso potestativo de re-
posición presentado por las siguientes personas,
contra la Resolución de esta Dirección General de
7 de septiembre de 2009, incluyéndoles en las lis-
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tas definitivas de aspirantes seleccionados y nom-
brarles funcionarios en prácticas, en las especiali-
dades correspondientes:

- 42176016L, Susana Marante Pérez, especialidad:
Audición y Lenguaje.

- 43809132C, Carlos Enrique Ferraiz Martín, es-
pecialidad: Educación Física.

- 78672575V, Lucía Lora Salinero, especialidad:
Educación Infantil.

- 43662264F, Teresa de Jesús Castellano García,
especialidad: Educación Infantil.

- 42093333K, Iznaya Padrón Padrón, especialidad:
Educación Primaria.

- 78401579F, Tomás Hidalgo Carrillo, especiali-
dad: Educación Primaria.

- 42831625J, Isabel Araceli Carmona Hernández,
especialidad: Educación Primaria.

- 42881741N, Natividad Fumero Arucas, especia-
lidad: Educación Primaria.

Como consecuencia de lo anterior, excluir de
las listas definitivas de aspirantes seleccionados
y revocar su nombramiento como funcionarios en
prácticas a las siguientes personas aspirantes, por
haber quedado con un número de orden superior
al número de plazas asignadas a sus respectivos
tribunales:

- 43620767W, José Humberto Ramos Savoie, es-
pecialidad: Audición y Lenguaje.

- 78398718K, Juan Manuel Piñero Sánchez, es-
pecialidad: Educación Física.

- 78712876E, María José Expósito Hernández,
especialidad: Educación Infantil.

- 42822094G, María del Rosario Hernández Acos-
ta, especialidad: Educación Infantil.

- 78404577S, Elvia Febles Méndez, especialidad:
Educación Primaria.

- 45451351Q, María Begoña Alonso Santos, es-
pecialidad: Educación Primaria.

- 76999289G, Montserrat Rodríguez García, es-
pecialidad: Educación Primaria.

- 78462286V, Alejandra Rivero Rivero, especia-
lidad: Educación Primaria.

Segundo.- Considerar desestimados el resto de
los recursos potestativos de reposición presentados
contra la Resolución de 7 de septiembre de 2009, por
la que se elevan a definitivas las listas de aspirantes
seleccionados y se nombran funcionarios en prácti-
cas a los aspirantes que superaron el procedimiento
selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros convo-
cado por Orden de 24 de abril de 2009.

Tercero.- Elevar a definitivas las listas de aspiran-
tes seleccionados de las especialidades de: Audición
y Lenguaje, Educación Física, Idioma Extranjero: In-
glés, Educación Infantil y Educación Primaria, que
se publican como anexo I de esta Resolución, dejan-
do sin efectos, en estas especialidades, los listados
de aspirantes seleccionados publicados en la Reso-
lución de 7 de septiembre de 2009.

Cuarto.- Nombrar funcionarios en prácticas, de las
especialidades de: Audición y Lenguaje, Educación
Física, Idioma Extranjero: Inglés, Educación Infan-
til y Educación Primaria a los aspirantes que figuran
en el anexo II de esta Resolución, dejando sin efec-
tos, en estas especialidades, los listados de aspiran-
tes nombrados funcionarios en prácticas en la Reso-
lución de 7 de septiembre de 2009.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante esta
Dirección General de Personal, o recurso contencio-
so-administrativo ante el órgano competente de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativo de Canarias,
en el plazo de dos meses; dichos plazos comenzarán
a contar a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Cana-
rias. En caso de interponer recurso potestativo de re-
posición, no se podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresamente
o desestimado por silencio administrativo en el pla-
zo de un mes a contar desde que hubiera sido inter-
puesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que resulta pertinente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de 2010.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.
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